
 

 

ACTA DE INICIO DE TRABAJOS PARA EL: 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”.”. 

CÓDIGO:  COTO-GADMCSM-2025-002. 

UBICACIÓN: PARROQUIA CHINIMBIMI 

COMPARECIENTES:  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago, con fecha 05 de enero de 
2026, representado por los señores: Ing. Adixon Jordano Meneses Heras, Administrador del 
Contrato, Ing. Carlos Macias Tejena, Fiscalizador de Obra y la Mgtr. LUCERO BONILLA SILVIA 
MARLENE, Contratista / Representante legal del CONSORCIO AGUA POTABLE, proceden con la 
suscripción de la presente Acta de Inicio de los Trabajos correspondiente al contrato del proceso 
COTO-GADMCSM-2025-002, cuyo objeto de contratación es la ejecución de la: “MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA 
SANTIAGO”. 
 

Los comparecientes acuerdan suscribir la presente Acta al tenor de las siguientes cláusulas:  
 

PRIMERA: ANTECEDENTES. –  
 

a) El GADMCS, previos los informes y los estudios respectivos, por intermedio de la máxima 

autoridad Ing. Fredy Cabrera Riera, se resolvió aprobar los pliegos y autorizar el inicio del 

proceso de COTIZACIÓN COTO-GADMCSM-2025-002, mediante RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA N° 192-A-GADMCS-2025, de fecha 09 de septiembre de 2025.  
 

b) Que se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la certificación 

presupuestaria, a través del cual se verifica la existencia de fondos fiscales No. 

3.2.17.5.01.01.21 denominada: “PP 2024-2025 MEJORAMIENTO DEL AGUA EN LA CABECERA 

PARROQUIAL DE CHINIMBIMI.”, con la cantidad de USD 263.424.02 sin incluir IVA, de acuerdo 

a la Certificación Financiera No. 337 DF-GADMCS-2025 de fecha 29-julio-2025, suscrito por el 

Ing. Cesar Marín Peñaranda, Director Financiero del GADMCS en ese entonces.  
 

c) Se convocó mediante el portal www.compraspublicas.gob.ec , a los proveedores que cumplan 

las condiciones establecidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, para que participen del proceso de Cotización de Obra Nº COTO-

GADMCSM-2025-002.  
 

d) Luego del proceso correspondiente el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera en calidad de máxima 

autoridad de la CONTRATANTE, mediante Resolución Administrativa No. 192-A-GADMCS-

2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, ADJUDICAR el proceso de Cotización de Obra, 

signado con el Código: COTO GADMCSM-2025-002, para la ejecución de la obra: 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN 

SANTIAGOPROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, al oferente CONSORCIO AGUA POTABLE, 

PROCURADOR COMUN LUCERO BONILLA SILVIA MARLENE, con R.U.C.: 1400776660001 por 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

 

el monto de USD 254.107,433 (Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Siete con 433/100 

Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, con un plazo de ejecución de 180 días 

calendario, DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE.  
 

e) Mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°192-A-GADMCS-2025, de fecha 09 de 

septiembre de 2025., el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera ALCALDE del GADMCS, procedió a 

designar como Fiscalizador de Obra “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 

CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, según lo descrito en el 

"Art. 4.- Designar como fiscalizador al Ing. Carlos Rafael Macias Tejena, Analista de Obras 

Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santiago, establecido artículo 

304 del RGLONCP.  
 

f) Mediante Memorando Nro. GADMCS-GOPSP-2025-1309-M, de fecha, 11 de septiembre de 

2025, el Ing. Carlos Macias Tejena, Solicitando se reconsidere la designación de fiscalizador 

del proceso de Cotización de obras signado con código COTO-GADMCSM-2025-002, 

denominado: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN 

SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”. 
 

g) Mediante Memorando Nro. GADMCS-ALCALDIA-2025-1175-M, de fecha, 06 de octubre de 

2025, el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera en calidad de máxima autoridad de la CONTRATANTE, 

emite un documento REITERANDO DESIGNACION SOBRE Solicitando se reconsidere la 

designación de fiscalizador del proceso de Cotización de obras signado con código COTO-

GADMCSM-2025-002, denominado: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 

CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”. 
 

h) Mediante Decreto Ejecutivo 249 de fecha, 17 de diciembre de 2025 el presidente Daniel 

Noboa, oficializó el puente del feriado de Año Nuevo, según el menciona en su Art. 1.- 

Suspender la jornada de trabajo en todo el territorio nacional, para el sector público y privado, 

el día viernes 02 de enero de 2026; a fin de incorporar este día al feriado nacional del 01 de 

enero de 2026, extendiéndose así los días de descanso obligatorio del 01 al 04 de enero de 

2026. 
 

i) Mediante Memorando Nro. GADMCS-T-2025-0617-M de fecha 29 de diciembre de 2025, la 

tesorera municipal del GADMCS notifica vía QUIPUX al Ing. Adixon Jordano Meneses Heras – 

Administrador del contrato, con anexo adjunto que se ha acreditado en la Cta. Del Contratista 

el 40% del anticipo por el monto total de $ 101,642.97, para la “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”. 
 

j) Mediante Oficio Nro. GADMCS-CAPA-2025-0005-O de fecha, 29 de diciembre de 2025 el Ing. 

Adixon Jordano Meneses Heras – Administrador del contrato realiza la Notificación por escrito 

por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la 

cuenta bancaria proporcionada por el contratista del PROCESO SIGNADO CON EL CÓDIGO 



 

 

COTO-GADMCSM-2025-002 a la Mgtr. LUCERO BONILLA SILVIA MARLENE, Contratista / 

Representante legal del CONSORCIO AGUA POTABLE, por un plazo de 180 días calendarios. 
 

k) Mediante Oficio Nro. GADMCS-CAPA-2025-0005-O de fecha, 29 de diciembre de 2025 el Ing. 

Adixon Jordano Meneses Heras – Administrador del contrato, convoca y solicita convoco una 

reunión a la brevedad posible en cumplimiento de la normativa legal vigente la misma que 

exige se constate el personal técnico, equipos y herramientas, metodología y cronograma, 

todo esto deberá presentarse impreso para la respectiva constatación previa elaboración del 

acta de inicio de ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 

CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, en cumplimiento 

de la Resolución Nro. RE- SERCOP-2019-000100 y el numeral 24, del FORMULARIO ÚNICO DE 

LA OFERTA - 1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO. 

SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y PLAZO DEL CONTRATO. – 
 

El CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción 
de la misma la obra denominada “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, 
CANTÓN SANTIAGO PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”. 
 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, especificaciones técnicas 
generales y particulares de la obra, anexos, condiciones generales de los contratos de Ejecución de Obras, 
instrucciones de la entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la 
normativa legal aplicable. 
 

El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es de $ USD 

254.107,433 (Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Siete con 433/100 dólares de los Estados Unidos 

de América) más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

Se otorgó un anticipo de 40%, al CONTRATISTA, en el plazo máximo de 15 días, contados desde la 

celebración del contrato y entrega de pólizas correspondientes en calidad de anticipo. 

El valor restante de la obra, el SESENTA POR CIENTO 60%, se lo hará mediante pago contra presentación 

de planillas MENSUAL, debidamente aprobadas por la fiscalización y autorizadas por el administrador del 

contrato. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al contratista, 

que sea en legal aplicación del contrato. El monto del anticipo entregado por la Entidad será devengado 

proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación del plazo contractual 

inicialmente estipulado y constará en el cronograma pertinente que es parte del contrato. 

El plazo total para la ejecución y terminación de la “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, es de CIENTO OCHENTA 

días, (con un plazo de ejecución de 180 días calendario), contados desde la fecha de notificación que el 

anticipo se encuentra disponible. 

TERCERA: RESPONSABILIDADES. – 
Una vez que se ha firmado el contrato de obra signado con el código COTO-GADMCSM-2025-002, 
comunico a usted que para el buen y normal desarrollo de los trabajos a ejecutarse es necesario cumplir 
con lo siguiente: 



 

 

a) Los ensayos de laboratorio de hormigones, materiales, compresión, densidad, etc. Serán realizados 
únicamente en laboratorios con presencia de la Fiscalización. 
b) El personal técnico de obra de la oferta, deberá estar presente en la obra, jornada completa o parcial 
según corresponda. 
c) El Levantamiento topográfico, producto de la ejecución del rubro Replanteo y Nivelación debe ser 
ejecutado equipo electrónico dando al final un formato en el que los puntos se observan en coordenadas 
norte X, este Y, y altura Z, para luego importarlo al AutoCAD, en el que se observarán detalles de las 
construcciones, alcantarillas, bordillos existentes, etc. El plano debe concluir con las curvas de nivel, 
determinando la altura que se debe excavar ya que la topografía observada de la vía a intervenirse nos 
indica que la excavación no será casi uniforme a lo largo de ella. Los cálculos para el movimiento de tierras 
se deben tabular en una hoja (Excel), anexo obligatorio para el pago del rubro excavación, el método de 
cálculo analizará con el fiscalizador. La densidad del suelo debe ser tomada con equipo nuclear; obtenidas 
las muestras del terreno se procederá por medio de ensayos de laboratorio a determinar las propiedades 
físicas en relación con la estabilidad y capacidad de soporte de la subrasante. Las pruebas son: 
determinación del contenido de humedad, análisis granulométrico por sedimentación, determinación del 
límite líquido, determinación del límite plástico, ensayo de compactación Proctor para la, determinación 
de la resistencia del suelo. 
d) Dado que los siguientes documentos contienen información sin la cual no sería posible ejecutar la obra, 
realizar labores de control que aseguren el cumplimiento del contrato, deben permanecer en el sitio de 
la construcción siempre: 
• Copia del contrato de construcción. 
• Los planos constructivos 
• Las especificaciones técnicas, generales y específicas. 
• El programa de ejecución autorizado, con indicación de los recursos requeridos por actividad. 
• El libro de obra 
• Correspondencia cruzada entre fiscalización y contratista. 
• Resumen del estado financiero de la obra, de las facturas tramitadas por avance de obra, reajustes, 
obras extraordinarias, etc. 
• Estadísticas del resultado de las pruebas de laboratorio. 
e) Se tomarán muestras hormigones (cilindros) las veces que fueren necesarias ante el pedido de 
fiscalización, y en su presencia, además se debe notificar con anticipación las fechas de fundición. El 
material a utilizarse en el rubro deberá concordar con las especificaciones técnicas del contrato, y de igual 
manera serán sujeto de ensayo de laboratorio, cuyas muestras se tomarán en obra. 
La pintura a utilizarse en la obra debe cumplir con lo especificado y debe ser producto certificado o 
someterse a ensayo de laboratorio. 
f) Las pruebas serán tomadas planificadamente en el horario que se planifique con el fiscalizador, previa 
notificación del contratista a la fiscalización de la obra, mediante correo electrónico. 
g) Todas las pruebas y trabajos que se realicen sin haber sido notificada la fiscalización no serán 
reconocidos por ella. 
h) La maquinaria a utilizarse en la ejecución de los trabajos será la que se ofertó, es decir cumplirá con los 
requerimientos de los estudios 
i) Todos los oficios de requerimientos por parte del contratista serán dirigidos al Administrador del 
contrato con copia al fiscalizador. 
j) El contratista deberá cumplir con los requerimientos de seguridad laboral que demanda el contrato y 
la Ley. 
k) El Contratista entregará toda la documentación referida a los trabajos a ejecutar objeto del contrato a 
entera satisfacción de la contratante. 



 

 

l) Será responsabilidad del Contratista, cualquier observación que por su acción u omisión se determine 
por parte de los Organismos de Control Superior o de la Administración del contrato, en la construcción 
objeto de la Contratista. 
m) Será responsabilidad del contratista realizar manera electrónica al administrador del contrato y 
fiscalizador todos los requerimientos que se presenten durante la ejecución de trabajos y dentro de los 
periodos correspondientes: 
a. Cambios de personal técnico 
b. Aprobación de variación de volúmenes o creación de rubros nuevos. 
c. Presentación de planilla única 
d. Solicitudes de recepción. 
 

Tomando en cuenta que los plazos establecidos corresponden a días calendario las fechas de ejecución 
son: 
 

FECHA ACTIVIDAD 

05-01-2026          INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
04-07-2026 FIN DEL PLAZO CONTRACTUAL 

 
n) Es responsabilidad del Contratista todos los Actos Administrativos y Técnicos desarrollados en el 
proceso de Cotización respectivo, para el contrato del proceso COTO-GADMCSM-2025-002: 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE 
MORONA SANTIAGO”.”. 
o) El CONTRATISTA, dispone del proyecto de ejecución de las obras y del terreno en condiciones para el 
comienzo de la obra. 
p) El CONTRATISTA declara no tener observaciones con los recaudos presentados y contar con la 
disponibilidad del terreno necesaria para el comienzo de los trabajos del contrato. 
q) El CONTRATISTA manifiesta estar en condiciones de iniciar los trabajos contratados, que dispone de los 
medios organizativos, materiales y humanos adecuados para la ejecución de las obras proyectadas y el 
plan de seguridad requerido. 
r) El CONTRATISTA declara tener todos los documentos necesarios dentro del contrato para iniciar los 
trabajos. 
 

NOTA: Debido a que el fiscalizador designado por la máxima autoridad, NO se encontraba laborando 
(Vacaciones programadas), además del feriado el mismo que mediante Decreto Ejecutivo 249, decretó 
“Suspender la jornada de trabajo en todo el territorio nacional, para el sector público y privado, el día 
viernes 02 de enero de 2026; a fin de incorporar este día al feriado nacional del 01 de enero de 2026, 
extendiéndose así los días de descanso obligatorio del 01 al 04 de enero de 2026” es por esta razón que 
en coordinación entre el administrador, fiscalizador y contratista se resuelve como fecha de inicio de obra 
el 05 de enero de 2026. 
 

CUARTA: OBJETO DEL ACTA. – 
 

Autorizar el Inicio de los Trabajos en las obras de la presente acta, esto es, para el contrato del proceso 
COTO-GADMCSM-2025-002: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN 
SANTIAGO, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”.”. 
 

En consecuencia, en cumplimiento al contrato celebrado con el GADMCS y el Ing. Fredy Lenin Cabrera 
Riera ALCALDE, en presencia del contratista, administrador del contrato y fiscalizador de la obra, se 
determina lo siguiente: 



 

 

Se da inicio a la ejecución de los trabajos, objeto del Contrato del proceso COTO-GADMCSM-2025-002: 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, PROVINCIA DE 
MORONA SANTIAGO”.”. 
 

El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE, a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción de 

la misma la “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHINIMBIMI, CANTÓN SANTIAGO, 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”.”, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás, 

documentos contractuales, condiciones generales del contrato de Ejecución de Obras (CGC), 

instrucciones de la entidad, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman 

parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la normativa legal aplicable. 

QUINTA: CORRESPONDENCIA. - 
 

El Administrador de Contrato y Fiscalizador de Obra, fijan como dirección la Oficina de la Administración 
y fiscalización del contrato y obra: 
Av. León Febres Cordero, junto a la Hostería “Estación del sol”. 

Administrador de contrato: Ing. Adixon Jordano Meneses Heras 
Correo Electrónico: adixonmh@gmail.com 
Número Celular: 098 582 5573 
Fiscalizador de obra: Ing. Carlos Macias Tejena 
Correo Electrónico: carlosmacias_85@hotmail.com 
Número Celular: 098 573 2903 
El Contratista, fija como dirección, Parroquia San Francisco de Chinimbimi, Cantón Santiago, Provincia de 
Morona Santiago. 
Dirección: San Francisco de Chinimbimi - Barrio: Centro Calle: Troncal Amazónica.  
Contratista: Arq. Lucero Bonilla Silvia Marlene 
Correo Electrónico: consorcioaguapotable39@gmail.com 

Número Celular: 099 658 9666 
 

SEXTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. - 
 

Las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo estipulado en la presente acta.  
 

Para constancia y fe de aceptación, suscriben la presente acta de manera electrónica, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 

RGLOSNCP: 
Artículo 47.- Efectos documentos suscritos electrónicamente. - Los servidores encargados de hacer el 
control previo al pago, los auditores de la Contraloría General del Estado, o cualquier otro servidor 
público, en ningún caso podrán exigir la impresión de documentos que tengan firma electrónica. Una vez 
impresos, perderán su validez legal. 
 

A efectos de la fecha de los distintos documentos que se firman electrónicamente, se tendrán en cuenta 
las siguientes directrices: 
 

Numeral 2.- En la suscripción de actas donde intervienen varias personas, la fecha de éstas será la que 
conste en dicho documento, independientemente de la fecha de consignación de las firmas electrónicas 
de los comparecientes. 
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    Ing. Carlos Macias Tejena                                                                  Arq. Lucero Bonilla Silvia Marlene 
      FISCALIZADOR DE OBRA                                                                       CONTRATISTA/REP. LEGAL 
 
 
 
 
 

Ing. Adixon Jordano Meneses Heras 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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